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Radicado IDRD No. 20265000157701

*20265000157701*
Bogotá D.C. 04-05-2026

Señor
LUIS EDUARDO DIMITRY GONZÁLEZ RAMÍREZ
LIGA DE FUTBOL DE SALON DE BOGOTA 
Cra 28 A No. 39 A 30
3118718073
ligafutboldesalonbogota@gmail.com
Ciudad

Asunto: Respuesta al radicado 20262100202102 del 14 de abril de 2026.

Cordial saludo,

En atención al radicado del asunto, en el que se manifiesta “Solicitud de información y  
trazabilidad – uso de instalaciones IDRD – evento 15 de abril de 2026”, la Subdirección 
Técnica de Recreación y Deporte del IDRD, informa que, se permite dar respuesta a su 
petición en los siguientes términos:

I. SOLICITUDES

Primero.  Copia  de la solicitud presentada ante el  IDRD para el  uso del  espacio 
correspondiente al evento programado el día 15 de abril de 2026.

Respuesta:  De acuerdo con lo requerido,  se adjunta copia de la solicitud al  presente 
escrito con radicado No. 20262100168582 del 26 de marzo de 2026.
 
Segundo. Identificación de la persona natural o jurídica que solicitó dicho espacio.

Respuesta: La persona que solicito el espacio es JOSÉ ANDRÉS PÁEZ. 

Tercero. Copia del acto administrativo, autorización o documento mediante el cual 
se concedió el uso del espacio.

Respuesta: Se adjunta  copia  de  la  respuesta  otorgada  mediante  radicado  IDRD No. 
20265000124791 del 8 de abril de 2026.

Cuarto. Indicar si el uso del espacio fue:

Respuesta: El espacio fue otorgado a título gratuito.

Quinto. Gratuito – Sujeto a Pago.
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Respuesta: El escenario otorgado fue concedido a título gratuito, conforme se manifestó 
en la respuesta a la pregunta No. 4.

Sexto. En caso de gratuidad:

 Indicar el fundamento jurídico

Respuesta: La autorización del uso gratuito del espacio por parte del Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte – IDRD, se fundamenta en lo dispuesto en los artículos 52 y 209 de 
la Constitución Política y en la Ley 181 de 1995, en cuanto establecen el deber del Estado 
de promover el acceso al deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, 
bajo los principios de interés general, eficacia y economía. 

Adicionalmente, se indica que el uso del espacio, se realizó conforme los lineamientos y 
procedimientos internos vigentes, uso y aprovechamiento de los escenarios administrados 
por el IDRD.

Así  mismo,  la  solicitud  fue  debidamente  evaluada  y  autorizada  por  la  dependencia 
competente,  previa  verificación  del  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos,  la 
naturaleza de la actividad y su concordancia con el interés general. 

Séptimo. Identificar la autoridad que autorizó dicha condición 

Respuesta: La autorización fue expedida por la Subdirección Administrativa y Financiera 
del IDRD, previa verificación técnica y administrativa. 

Octavó. Indicar si el IDRD realizó verificación jurídica sobre la naturaleza del evento 
y su relación con procesos judiciales en curso. 

Respuesta. El IDRD, en el marco de sus competencias y conforme a los procedimientos 
establecidos  para  la  administración  y  uso  de  los  escenarios  deportivos,  realizó  la 
verificación jurídica de la naturaleza del evento, con base a la petición allegada por el 
solicitante.

Dicha verificación tuvo como propósito determinar la coherencia de la actividad con los 
fines misionales de la entidad y el cumplimiento de los requisitos previstos en la normativa 
aplicable.

Ahora bien, en relación con la eventual existencia de procesos judiciales en curso, se 
precisa que el IDRD no evidenció, dentro del trámite administrativo ni en la información 
suministrada,  la  existencia  de  decisiones  judiciales  que  condicionaran,  limitarán  o 
impidieran la realización del evento.

Por lo anterior,  se aclara que la verificación adelantada por la  entidad es de carácter 
administrativo  y  documental,  por  lo  que  no  comporta  un  análisis  de  fondo  ni  la 
determinación de situaciones litigiosas entre particulares, ni sustituye las competencias de 
las autoridades judiciales.
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Cabe  destacar,  que  el  IDRD seguirá  trabajando  para  que  los  organismos  deportivos 
cuenten con espacios de interlocución, diálogo y entendimiento priorizando el bienestar 
general  de  los  deportistas,  sin  que  ello  implique  una  intervención  o  injerencia  en  la 
autonomía de los organismos deportivos,  mucho menos la adopción de decisiones de 
carácter vinculante entre las partes.

Noveno. Informar  si  existe  convenio,  acuerdo o articulación institucional  con la 
Federación Colombiana de Fútbol de Salón o el denominado “Comité ProLiga.

Respuesta. Si, existe una articulación con el Comité Provisional designado para la Liga 
Fútbol de Salón de Bogotá, el cual fue nombrado mediante Resolución No. 002 del 5 de 
marzo de 2026 expedida por la Federación Colombiana de Futbol de Salón. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el IDRD en el marco de sus funciones, puede generar 
acciones de coordinación interinstitucional de carácter general con diferentes actores del 
Sistema  Nacional  del  Deporte,  orientadas  a  la  promoción,  fomento  y  desarrollo  de 
actividades  deportivas,  sin  que  ello  implique  necesariamente  la  formalización  de 
convenios específicos.

Cabe señalar,  que esta articulación se genera teniendo en cuenta que Resolución No. 
000777 del  6 de octubre de 2025,  expedida por la oficina de Inspección,  Vigilancia  y 
Control  del  Ministerio  del  Deporte,  determino  que  las  decisiones  adoptadas  en  la 
Asamblea Extraordinaria electiva celebrada el día 20 de junio de 2025, son ineficaces, 
decisión que fue confirmada por la Resolución No. 001033 del 1 de diciembre de 2025, y 
ratificadas por  la  Resolución No.  000143 del  19 de febrero de 2026,  expedida por  el 
Ministerio del Deporte. 

Es importante mencionar, que consultada la información relacionada en la matriz de Ligas 
Deportivas que tiene a cargo el equipo de Gobernanza de esta Subdirección, se verificó 
que la Liga de Fútbol de Salón de Bogotá,  actualmente no cuenta con Representante 
Legal facultado ni dignatarios inscritos en el registro público que lleva la Secretaria de 
Cultura,  Recreación y Deporte,  es de resaltar  que la  inscripción de los  miembros del 
órgano de administración es de carácter declarativo, el registro del representante legal 
tiene carácter constitutivo, debido a que dicha calidad se adquiere desde la inscripción del 
acta  correspondiente,  es  decir,  que  si  no  figura  la  inscripción  del  nombramiento  del 
representante legal, no puede actuar en calidad de tal y consecuentemente no puede ser 
oponible a terceros. 

Decimo. Solicito copia de radicado de la solicitud del espacio para la realización del 
evento del 15 de abril de 2026, con toda la documentación que se requiere para dar 
el permiso a la solicitud, y la respuesta emitida por el encargado de esa gestión al 
otorgar el espacio.

Respuesta: De acuerdo con lo solicitado, se adjunta “copia de radicado de la solicitud del 
espacio”, el cual se recibió con el número radicado IDRD No. 20262100168582 del 26 de 
marzo de 2026.

Ahora bien, una vez revisada la petición allegada por el señor Páez, miembro del Comité 
Provisional designado para la Liga de Fútbol de Salón de Bogotá, y en articulación con la 
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Subdirección Técnica de Recreación y Deporte del IDRD, en el marco de la gestión de 
interlocución,  diálogo,  entendimiento  y  con  el  ánimo de  propiciar  un acercamiento  de 
manera amigable y respetuosa entre los organismos deportivos, el pasado 27 de marzo 
de  2026,   se  remitió  el  formato  de  solicitud  de  préstamo  interno  a  la  Subdirección 
Administrativa y Financiera debidamente diligenciado. 

Documentación soporte del trámite:

Teniendo en cuenta que se trata de una solicitud de carácter interno, los documentos 
requeridos para su trámite fueron los siguientes:

• Formato de solicitud de préstamo interno debidamente diligenciado. 
• Firma del responsable del evento.
• Fecha de la solicitud.
• Visto bueno y firma del Subdirector de la STRD. 
• Requerimiento organización del salón. 

La respuesta emitida por la dependencia encargada fue recibida el pasado 29 de marzo 
de 2026,  a través del  correo electrónico  institucional,  mediante  la  cual  Nazlhy  Gineth 
Bustos Amaya informó la aprobación del préstamo de uso interno del Salón Presidente 
para el desarrollo de la reunión, indicando las condiciones correspondientes.

Se adjunta copia del  formato de solicitud de préstamo interno del salón presidente,  y 
respuesta emitida por correo electrónico.

Con lo anterior, damos cumplimiento a lo solicitado en su derecho de petición.

Cordialmente,

IVÁN DARÍO MORALES CAICEDO
Subdirector Técnico de Recreación y Deporte
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte

Anexos: Radicado 20262100168582
Radicado 20265000124791
Correo Electrónico Solicitud Préstamo Escenario
Formato Préstamo Salón Presidente

Copia: N/A
Elaboró: N/A
Proyectó: Edna Rosanna Corredor Prieto - Profesional Contratista -Gobernanza STRD

Lorraine Cristina Martínez - Abogada Contratista STRD - Gobernanza
Revisó: Mildred Benavides Tovar - Profesional Especializado Grado 07

William  Armando  Nieto  Guerrero  –  Profesional  Especializado  Grado  09  –  Área  de  Deportes  -  Rendimiento 
Deportivo

Edgar Darwin Corredor Rodriguez – Abogado Contratista STRD
Andrea Yeraldin Murcia Martin – Abogada Contratista STRD

Aprobó: N/A
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Radicado IDRD No. 20265100160531

*20265100160531*
Bogotá D.C. 05-05-2026

Doctora
PERLA ESTHER ÁLVAREZ CERVANTES
MINISTERIO DEL DEPORTE 
Av. 68 No. 55 – 65
(601) 4377030
contacto@mindeporte.gov.co 
Ciudad

Asunto: Respuesta a los radicados IDRD Nos. 20262100204962 del 15 de abril  2026, 
20262100207532 del 16 de abril 2026 y 20262100211442 del 17 de abril 2026. 

Cordial saludo,

En  atención  al  radicado  del  asunto,  en  el  que  manifiesta  “Jornada  de  capacitación,  
socialización  de  normatividad  deportiva  y  revisión  del  estado  de  los  reconocimientos  
deportivos  de  las  ligas  departamentales”, la  Subdirección  Técnica  de  Recreación  y 
Deporte del IDRD, se permite acusar recibo de la reunión programada para el día 7 de 
mayo de 2026, en modalidad virtual; en ese sentido, confirma su participación al mismo.

Finalmente, informamos que ha sido designada la profesional Lorraine Cristina Martínez 
Dearco, en representación de la Entidad, para asistir a la capacitación. 

Así mismo, expresamos nuestro agradecimiento por la invitación.

Cordialmente, 

IVÁN DARÍO MORALES CAICEDO
Subdirector Técnico de Recreación y Deporte
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte

Anexos: N/A
Copia: N/A
Elaboró: N/A 
Proyectó: Lorraine Cristina Martínez - Abogada Contratista STRD - Gobernanza
Revisó: Mildred Benavides Tovar – Profesional Especializada Grado 07 – STRD

Edgar Darwin Corredor Rodriguez – Abogado Contratista STRD
Andrea Murcia Martin Martin - Abogada Contratista STRD

Aprobó: N/A
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Radicado IDRD No. 20265100162471

*20265100162471*
Bogotá D.C. 06-05-2026

Señor
JOSÉ FRANCISCO MARTÍNEZ PETRO
Presidente Liga de Béisbol Bogotá
Liga De Béisbol De Bogotá D.C.
beisbolbogota@yahoo.es 
Ciudad
 
Asunto: Respuesta convocatoria Asamblea, radicado IDRD No. 20262100205652 del 15 
de abril de 2026.

Cordial saludo,

En atención a la comunicación radicada ante el Instituto Distrital de Recreación y Deporte 

(IDRD), mediante la cual se remite copia de la Resolución No. 002 del 11 de abril  de 

2026,  “por  medio  de  la  cual  se  convoca  a  Asamblea  Extraordinaria  con  carácter  de 

Ordinaria de los clubes afiliados a la Liga de Béisbol de Bogotá D.C.”, programada para el 

día 9 de mayo de 2026, esta Subdirección se permite manifestar lo siguiente:

En primer lugar, se acusa recibo de la citada comunicación y se espera que la Asamblea 

se desarrolle conforme a lo dispuesto en la resolución de convocatoria y cumpla con los 

fines para los cuales fue convocada.

Así  mismo,  se  informa  que  los  profesionales  Lorraine  Martínez  y  Guillermo  Erazo, 

integrantes del equipo de Gobernanza, realizarán el acompañamiento institucional durante 

el desarrollo de la Asamblea.

De igual  manera,  resulta  pertinente  indicar  que,  una vez llevada  a cabo la  reunión y 

efectuadas las elecciones correspondientes, deberá adelantarse la solicitud de inscripción 

de los miembros elegidos para integrar el Órgano de Administración, Control y Disciplina 

para el nuevo período estatutario. Dicho trámite deberá radicarse ante la Dirección de 

Personas  Jurídicas  de  la  Secretaría  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte,  allegando  la 

totalidad de los documentos y requisitos establecidos para tal fin.
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Por lo anterior, podrá consultar la información correspondiente al trámite de inscripción de 

dignatarios  en  el  siguiente  enlace: 

https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/personasjuridicas/

personeriajuridicaorganismos-deportivos-yo-recreativos-del-distrito/inscripcion-de-

dignatarios

Cordialmente, 

IVÁN DARÍO MORALES CAICEDO
Subdirector Técnico de Recreación y Deporte
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte
Anexos: N/A
Copia: N/A
Elaboró: N/A 
Proyectó: Lorraine Cristina Martínez - Abogada Contratista STRD - Gobernanza
Revisó: William Armando Nieto Guerrero - Profesional Especializado 09 - Rendimiento Deportivo

Mildred Benavides Tovar – Profesional Especializada Grado 07 – STRD
Angie Daniela Barrantes Varón – Abogada Contratista - STRD 
Andrea Yeraldin Murcia Martin - Abogada Contratista STRD

Aprobó: N/A
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Radicado IDRD No. 20265100168101

*20265100168101*
Bogotá D.C. 11-05-2026

Señor
LUIS EDUARDO DIMITRY GONZÁLEZ
eduardodimitrygonzalezramirez@gmail.com  
Ciudad

Asunto: Respuesta derecho de petición, radicado IDRD 20262100226542 del 24 de abril 
de 2026

Cordial saludo,

En atención  al  derecho  de petición,  radicada  en  el  Instituto  Distrital  de  Recreación  y 
Deporte bajo el número de radicado 20262100226542 del 24 de abril de 2026, a través 
del cual realiza la  “SOLICITUD DE INFORMACIÓN, ACLARACIÓN Y DEFINICIÓN DE  
COMPETENCIA”, se da respuesta a su petición en los siguientes términos: 

Una vez revisado el contenido de la solicitud presentada, se evidencia que la misma hace 
referencia a la Resolución No. 002-2026 FCFS, no corresponde a un acto administrativo 
expedido por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD, razón por la cual esta 
entidad no cuenta con competencia para  certificar,  pronunciarse sobre su expedición, 
notificación, ejecutoria, eficacia u oponibilidad.

Ahora bien,  es  importante  aclararle  que las  manifestaciones  contenidas  en su escrito 
referentes a la presunta ausencia de notificación, inexistencia de comunicación formal o 
falta  de  procedimiento  legal  constituyen  afirmaciones  relacionadas  con  actuaciones 
propias del organismo que profirió  el  acto,  respecto de las cuales el  IDRD carece de 
competencia para emitir pronunciamiento de fondo. 

Frente a su solicitud:

1. “Remitir prueba de notificación”:

Respuesta: Se  informa  que  esta  entidad  no  dispone  de  soportes  de  notificación 
asociados a la Resolución No. 002-2026 FCFS, toda vez que dicho acto no fue expedido 
ni tramitado por el Instituto. Por lo anterior, cualquier solicitud relacionada con constancias 
de comunicación, notificación o publicación deberá dirigirlas directamente al organismo 
que emitió el documento referido. 
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2. “Explicar fundamento de actuaciones”: 

Respuesta: No es competencia de este Instituto realizar la validación, reconocimiento o 
pronunciamiento sobre la legalidad,  eficacia, firmeza o validez de actos expedidos por 
terceros, esto es, por los organismos deportivos autónomos e independientes. 

De acuerdo con lo anterior, se precisa que el Instituto Distrital de Recreación y Deporte – 
IDRD no se encuentra facultado para dirimir controversias internas que puedan suscitarse 
en los organismos deportivos, en tanto dichas situaciones corresponden al ámbito interno 
de organización y funcionamiento de dichas entidades o, en su defecto, a las autoridades 
judiciales o administrativas competentes.

Finalmente,  es  de  señalar  que  cualquier  discusión  relacionada  con  la  notificación, 
oponibilidad,  legalidad o efectos jurídicos de actos emitidos por organismos deportivos 
deberá  ser  tramitada  ante  el  organismo  que  profirió  el  acto  o  ante  las  instancias 
competentes establecidas en el ordenamiento jurídico, sin que corresponda al IDRD emitir 
pronunciamiento de fondo sobre tales aspectos.

La  presente  comunicación  constituye  respuesta  formal  a  su  derecho  de  petición,  en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Constitución Política y la Ley 1755 de 
2015.

Cordialmente, 

IVÁN DARIO MORALES CAICEDO
Subdirector Técnico de Recreación y Deporte
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte

Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró: Lorraine Cristina Martínez - Abogada Contratista STRD – Gobernanza
Proyectó: Lorraine Cristina Martínez - Abogada Contratista STRD – Gobernanza
Revisó: William Armando Nieto Guerrero - Profesional Especializado 09 - Rendimiento Deportivo

Mildred Benavides Tovar – Profesional Especializada Grado 07 – STRD
Andrea Yeraldin Murcia Martin - Abogada Contratista STRD

Aprobó: Oscar Oswaldo Ruiz Brochero - Profesional Especializado Grado 11 - Área de Deportes
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Radicado IDRD No. 20265100169851

*20265100169851*
Bogotá D.C. 12-05-2026

Señor:
LUIS EDUARDO DIMITRY GONZÁLEZ
eduardodimitrygonzalezramirez@gmail.com  
Ciudad

Asunto: Respuesta al derecho de petición radicado IDRD 20262100212592 del 20 de 
abril de 2026

Cordial saludo,

En atención al  derecho de petición  y  solicitud  de copias  de registros audiovisuales  y 
conservación de evidencia, radicada en el Instituto Distrital de Recreación y Deporte bajo 
el  número  de  radicado  del  asunto,  se  da  respuesta  a  su  petición  en  los  siguientes 
términos: 

III. SOLICITUDES

“Se ordene la preservación inmediata de los registros audiovisuales y del listado de  
asistencia o control de ingreso, evitando su eliminación, alteración o pérdida.”

Respuesta:  En  atención  a  su  solicitud,  nos  permitimos  informar  que  desde  la 
Subdirección  Técnica  de  Parques  del  IDRD,  Subdirección  encargada  del  contrato  de 
seguridad, se solicitó mediante correo electrónico a la Unión Temporal Seguridad 2025 la 
conservación de las grabaciones del sistema de videovigilancia, con el fin de garantizar la 
disponibilidad del material videográfico, con el propósito de realizar la entrega de este a 
las autoridades competentes, una vez sea requerido de manera formal a la entidad en el 
marco de las actuaciones investigativas pertinentes. 

Por otra parte, es preciso indicar que no es posible realizar la entrega de los videos del 
sistema de videovigilancia, de conformidad con la normativa vigente (Ley 1581 de 2012 
sobre protección de datos personales y Ley 1712 de 2014 sobre acceso a la información 
pública),  las grabaciones no pueden ser entregadas de manera directa a particulares, 
dado que contienen información de carácter sensible y de terceros.

“Se  expidan  copias  íntegras  de  los  registros  audiovisuales  (video)  
correspondientes a:

ingreso principal de las instalaciones zonas de acceso al salón interior, del salón  
donde se realizó la reunión 
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Que dichos registros correspondan al  día 15 abril  de 2026 en el rango horario  
comprendido entre 4:30 P.M. A7:30 P.M.”

Respuesta: De acuerdo con la solicitud de copias, la Subdirección Técnica de Parques, 
considera pertinente traer a colación lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y sus decretos 
reglamentarios,  toda  vez  que  los  registros  audiovisuales  solicitados  contienen  datos 
personales, incluyendo imágenes de personas naturales, cuya divulgación se encuentra 
sujeta a autorización previa, expresa e informada de los titulares.

Así mismo, el artículo 15 de la Constitución Política de Colombia consagra el derecho 
fundamental al habeas data, garantizando la protección de la intimidad personal, así como 
el buen nombre, lo cual limita el acceso irrestricto a este tipo de información.

Por su parte, la Ley 1712 de 2014, en sus artículos 5 y 18, establece que el acceso a la  
información  pública  no  es  absoluto,  y  contempla  excepciones  cuando  se  trate  de 
información  que  pueda  vulnerar  derechos  de  terceros,  como  los  datos  personales 
clasificados o reservados.

En ese sentido, la entrega de copias íntegras de los registros audiovisuales no resulta 
procedente,  en  tanto  podría  afectar  derechos  fundamentales  de  terceros  que  no  han 
autorizado el tratamiento de su imagen.

No  obstante,  en  aplicación  del  principio  de  colaboración  armónica  consagrado  en  el 
artículo 113 de la  Constitución Política,  esta entidad podrá poner  dicha información a 
disposición  de las  autoridades competentes,  previa  solicitud  dentro del  marco de una 
actuación administrativa o judicial.

En cuanto a: “Se informe”:

“protocolo de conservación de grabaciones del sistema de videovigilancia tiempo  
de  retención  de  los  archivos  responsable  del  manejo  y  custodia  de  dicha  
información.”

Respuesta: La administración y custodia de los registros CCTV está a cargo del personal 
autorizado  para  la  operación  de  los  sistemas  de  seguridad  electrónica  de  la  Unión 
Temporal SEGURIDAD 2025.

Ahora bien,  en cuanto a la  custodia  física,  es de anotar  que,  una vez descargado el 
material, se almacena en medios digitales seguros y permanece bajo estricta custodia en 
la Central de Seguridad ubicada en el Palacio de los Deportes.

Disponibilidad: La información está lista para su entrega formal, una vez medie solicitud 
de autoridad competente dentro de un proceso investigativo, de esa manera la entidad 
hará entrega formal de las grabaciones conservadas. 
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Se expida copia del listado de asistencia, registro de ingreso o control de acceso  
utilizado para la entrada a la reunión realizada en las instalaciones del IDRD el día  
15 abril de 2026 en el rango horario comprendido entre 4:30 p.m. A 7:30 p.m.: 

❖ nombres completos de los asistentes 
❖ documento de identificación registrado 
❖ hora de ingreso 
❖ dependencia o persona responsable del control de acceso

Respuesta: No es posible expedir copia de la información solicitada, teniendo en cuenta 
que la reunión referida no fue convocada, organizada ni coordinada por el Instituto Distrital 
de Recreación y Deporte – IDRD, razón por la cual dicha entidad no es competente para 
suministrar la información requerida.

En ese sentido, al no tratarse de un evento institucional ni de una actividad propia de las 
funciones del IDRD, no existía obligación ni deber funcional por parte de este Instituto de 
realizar el registro, control o recolección de información relacionada con los asistentes, 
tales como listados de asistencia,  registro de ingreso o control  de acceso,  incluyendo 
nombres  completos,  documentos  de  identificación,  hora  de  ingreso  o  dependencia 
responsable.

Por  lo  anterior,  la  información  solicitada  no  reposa  en  los  archivos  del  IDRD,  ni  fue 
generada en el marco de sus competencias legales y funcionales.  

Adicionalmente, se reitera que la entrega de registros audiovisuales y listados de ingreso 
que contengan  datos sensibles de terceros no es procedente, en  tanto excede la 
competencia del IDRD y vulnera la normativa de protección de información personal, tal y 
como se mencionó anteriormente. 

En cuanto a lo manifestado por usted respecto a: “Lo anterior, en tanto dicho mecanismo 
constituye  el  instrumento  de  verificación  y  control  de  ingreso  a  la  reunión,  y  resulta  
relevante para efectos de establecer la trazabilidad de los participantes y la utilización de  
las instalaciones institucionales.”, no es claro para esta Subdirección bajo que condición o 
cargo se realiza la denominada verificación y control.

Lo anterior, teniendo en cuenta que mediante la Resolución No. 000143 del 19 de febrero 
de 2026  “Por la cual se resuelve un recurso de apelación” expedida por la ministra del 
Deporte,  se  confirmaron  las  decisiones  proferidas  por  la  Dirección  de  Inspección, 
Vigilancia y Control del Ministerio del Deporte contenidas en las Resoluciones No. 000777 
del 6 de octubre de 2025 y 001033 del 1 de diciembre de 2025, ratificando la ineficacia de 
las decisiones adoptadas en la Asamblea Extraordinaria del 20 de junio de 2025. 

Adicionalmente,  este  Instituto  tiene  conocimiento  que  la  Liga  no cuenta  con 
Representante Legal facultado ni dignatarios inscritos en el registro público que lleva la 
Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte, quiere decir entonces, que,  si no figura la 
inscripción del nombramiento del representante legal, no puede actuar en calidad de tal y 
consecuentemente no puede ser oponible a tercero.
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IV. SOLICITUD ESPECIAL DE CONSERVACIÓN DE PRUEBA

“Se ordene la preservación inmediata de los registros audiovisuales relacionados,  
evitando su eliminación, sobrescritura o alteración, en razón de su relevancia como  
medio probatorio dentro de actuaciones administrativas y judiciales en curso.”

Respuesta: En  relación  con  la  petición  de  preservación  de  registros  audiovisuales  y 
demás  soportes  documentales,  se  informa  que  este  Instituto  gestiona  su  información 
conforme  a  las  disposiciones  vigentes  en  materia  de  archivo,  gestión  documental  y 
conservación de documentos públicos, garantizando su integridad y custodia dentro de los 
parámetros legales aplicables. 

No  obstante,  dicha  gestión  corresponde  a  procedimientos  internos  propios  de  la 
administración, sin que ello implique la procedencia de órdenes externas ni la adopción de 
medidas adicionales por fuera del marco normativo. 

Se  informe  si  funcionarios  o  servidores  públicos  del  Instituto  Distrital  de  
Recreación y Deporte – IDRD participaron en la reunión referida, indicando en caso  
afirmativo:

➢ nombres completos
➢ cargos que desempeñan
➢ dependencia a la que pertenecen

➢ calidad en la que asistieron (organizadores, facilitadores, observadores u otra)
➢ funciones o intervenciones realizadas durante el desarrollo de la reunión

Respuesta:  Me permito informarle que desde el IDRD se asistió a la reunión llevada a 
cabo el 15 de abril  de 2026, por el Comité provisional de Fútbol de Salón de Bogotá, 
nombrado por la Federación Colombiana de Fútbol de Salón, mediante Resolución No. 
002  del  5  de  marzo  de  2026,  teniendo  en  cuenta  que  el  IDRD en  el  marco  de  sus 
funciones,  puede  generar  acciones  de  coordinación  y  articulación  interinstitucional  de 
carácter general con diferentes actores del Sistema Nacional del Deporte 

Frente a la solicitud de identificación de  funcionarios o servidores públicos,  incluyendo 
nombres  completos,  cargos,  dependencias,  calidades  de  participación  y  funciones 
desarrolladas, se precisa que la entrega de dicha información no es procedente, en tanto 
involucra datos personales y funcionales cuya divulgación se encuentra limitada por las 
disposiciones  sobre  protección  de  datos  personales,  reserva  de  la  información  y 
seguridad administrativa, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas concordantes, 
motivo por el cual  no es posible suministrar información individualizada, ni aquella que 
permita inferir la identidad o participación específica de los profesionales en escenarios 
concretos.
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En cuanto a las dependencias,  se le  informa que los profesionales que estuvieron en 
calidad de asistentes a dicha reunión, hacen parte del equipo de Gobernanza y Comité de 
Prevención de Violencias,  sin embargo,  es importante precisar  que no actuaron como 
organizadores,  ni  facilitadores,  como tampoco,  fueron responsables  de la  reunión,  en 
consideración  a  que  no  es  competencia  de  este  Instituto  intervenir  en  la  toma  de 
decisiones  de los  organismos  deportivos,  como tampoco es  facultad de este  Instituto 
asumir compromisos jurídicamente vinculantes, obligaciones, ni responsabilidades frente 
a los acuerdos o actuaciones que se hayan derivado de la mencionada reunión.

La  presente  comunicación  constituye  respuesta  formal  a  su  derecho  de  petición,  en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Constitución Política y la Ley 1755 de 
2015.

Cordialmente, 

IVÁN DARÍO MORALES CAICEDO
Subdirector Técnico de Recreación y Deporte
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte

Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró: Guillermo Enrique Erazo Melo - Contratista STRD Gobernanza
Proyectó: Lorraine Cristina Martínez - Abogada Contratista STRD – Gobernanza

Carolina Rincón Jiménez - Contratista STP
Revisó: William Armando Nieto Guerrero - Profesional Especializado 09 - Rendimiento Deportivo

Mildred Benavides Tovar – Profesional Especializada Grado 07 – STRD
Andrea Yeraldin Murcia Martin - Abogada Contratista STRD

Aprobó: Oscar Oswaldo Ruiz Brochero - Profesional Especializado Grado 11 - Área de Deportes
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Al contestar cite este número

Radicado IDRD No. 20265100181921

*20265100181921*
Bogotá D.C. 20-05-2026

Señora 
LYDA YOHAIRA HERNÁNDEZ NIETO 
LIGA DE ACTIVIDADES SUBACUATICAS DE BOGOTA
lydayohaira@gmail.com 
Ciudad 

Asunto: Respuesta al radicado IDRD No. 20262100237762 del 4 de mayo 2026.

Cordial saludo,

En atención al radicado del asunto, en cual manifiesta lo siguiente, “Invitación: Citación a 
reunión informativa - Grupo de Entrenamiento”, la Subdirección Técnica de Recreación y 
Deporte del IDRD, informa que,   tiene competencia únicamente  para otorgar, actualizar, 
renovar y revocar el reconocimiento deportivo de los Clubes Deportivos que integran el 
Sistema Nacional del Deporte en el Distrito Capital, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley  181  de  1995,  el  decreto  1228  de  1995  en  concordancia  con  lo  señalado  en  la 
Resolución No. 922 del 04 de noviembre de 2021. 

De  acuerdo  con  lo  anterior,  este  Instituto,  comunica,  que  no  es  posible  emitir  una 
respuesta de fondo frente a la comunicación allegada, toda vez que no es competencia de 
esta  entidad  intervenir  o  pronunciarse  sobre  asuntos  internos  de  los  organismos 
deportivos, en este caso, de la  Liga Subacuática de Bogotá, de la cual ustedes hacen 
parte.

Cordialmente, 

IVÁN DARÍO MORALES CAICEDO
Subdirector Técnico de Recreación y Deporte
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte

Anexos: N/A
Copia: N/A
Elaboró: N/A
Proyectó: Lorraine Cristina Martínez. Abogada Contratista STRD - Gobernanza
Revisó: Mildred Benavides Tovar – Profesional Especialista Grado 07 – STRD

William Armando Nieto Guerrero - Profesional Especializado 09 - Rendimiento Deportivo 
Edgar Darwin Corredor Rodriguez – Abogado Contratista STRD
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Andrea Yeraldin Murcia Martin - Abogada Coontratista STRD

Aprobó: Oscar Oswaldo Ruiz Brochero - Profesional Especilizado Grado 222 – 11 - Área de Deportes 
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Radicado IDRD No. 20265100184861

*20265100184861*
Bogotá D.C. 22-05-2026

Señora 
MARCELA NEIRA GÓMEZ 
LIGA DE NATACION DE BOGOTA 
Cl. 63 No. 42 – 00
3133083966
administracion@liganatacionbogota.com 
Ciudad
 
Asunto: Respuesta al radicado IDRD No. 20262100253372 del 11 de mayo 2026.

Cordial saludo,

En atención al  radicado del asunto, en la cual manifiesta,  “Resolución Asamblea LNB 
2026”,  la Subdirección Técnica de Recreación y Deporte del IDRD, acusa recibido de la 
comunicación radicada en el Instituto, en la cual remite copia de la Resolución No. 05 
expedida el 7 de mayo de 2026, mediante la cual se convocó a Asamblea Extraordinaria a 
los clubes afiliados a la Liga de Natación de Bogotá para el pasado 15 de mayo 2026. 

En este sentido, se espera que la reunión convocada se haya desarrollado conforme al 
orden del día, dispuesto en la convocatoria.

Cordialmente, 

IVÁN DARÍO MORALES CAICEDO
Subdirector Técnico de Recreación y Deporte
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte

Anexos: N/A
Copia: N/A
Elaboró: N/A 
Proyectó: Lorraine Cristina Martínez - Abogada Contratista STRD - Gobernanza
Revisó: William Armando Nieto Guerrero - Profesional Especializado 09 - Rendimiento Deportivo

Mildred Benavides Tovar – Profesional Especializada Grado 07 – STRD
Edgar Darwin Corredor Rodriguez – Abogado Contratista STRD
Andrea Yeraldin Murcia Martin - Abogada Contratista STRD

Aprobó: Oscar Oswaldo Ruiz Brochero - Profesional Especializado Código 222 - Grado 11 - Área Deportes
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Al contestar cite este número

Radicado IDRD No. 20265100192431

*20265100192431*
Bogotá D.C. 27-05-2026

Señor
IVÁN TOVAR  
CLUB DEPORTIVO COLOMBIAN TRAMP
Cl. 41 B Sur 81 A 80
3212728156
colombian.tramp.gimnasia@gmail.com 
Ciudad    

Asunto: Respuesta al radicado IDRD No. 20262100241712 del 5 de mayo 2026.

Cordial saludo,

En atención al  radicado del  asunto,  en la cual  manifiesta,  “insistimos en poner en su 
conocimiento la situación de especial gravedad institucional relacionada con la LIGA DE 
GIMNASIA DE SANTA FE DE BOGOTÁ D.C.,  que  ya ustedes  conocen  debido  a  la  
gestión de denuncias, quejas y peticiones que algunos clubes y padres de familia han  
presentado desde el  año 2024”, la Subdirección Técnica de Recreación y Deporte del 
IDRD, da respuesta a su petición en los siguientes términos: 

I. SOLICITUDES

Primero.  Finalmente,  establecer  con  certeza  si  la  Liga  comunicó  y  convocó 
mediante  resolución  a  la  Federación  Colombiana  de  Gimnasia  y  al  IDRD la 
convocatoria  a  la  supuesta  asamblea  del  22  de  abril  del  2026  y/o  a  aparentes 
asambleas posteriores, como lo establece el estatuto, y si radicó dicha acta ante 
alguna entidad. De ser así, sírvanse señores FEDECOLGIM e IDRD remitir copia de 
la resolución o el acto formal de la Liga de Gimnasia de Bogotá mediante la cual se 
hizo la convocatoria.

Respuesta: De acuerdo a la información puesta en conocimiento por parte del señor Luis 
González  a  través  del  equipo  de  Gobernanza,  se  comunicó  la  celebración  de  una 
Asamblea Universal, la cual se llevaría a cabo el pasado 22 de abril de 2026 a las 6:30 
p.m. 

No obstante, una vez revisado el sistema documental Orfeo, no se evidencia la remisión 
de  resolución,  acto  de  convocatoria,  ni  radicación  ante  el  IDRD  relacionada  con  la 
invitación a la asamblea o el acta de asamblea, en los términos señalados en su solicitud.

Ahora bien, el IDRD considera pertinente resaltar que se trató de una reunión universal, 
razón por la cual, es necesario traer a colación lo expuesto por el Ministerio del Deporte 
en  la  “Guía  Práctica  para  la  realización  de  asambleas  de  organismos  deportivos  de 
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deporte aficionado del Sistema Nacional Del Deporte”, en la cual, relaciona en el numeral 
3 las  “Clases de reuniones de asamblea de afiliados”,  que se puedes desarrollar,  las 
cuales  pueden  ser  de ocho  (8)  tipos  según su propósito  y/o  situación  del  organismo 
deportivo. 

En la relación del tipo de asambleas, se incluye en el numeral 8 la “Reunión de asamblea 
universal”, definiéndola de la siguiente manera:

“Objetivo:  se  presenta  cuando  estando  reunidos  todos  los  afiliados  al  organismo  
deportivo, deciden constituirse en asamblea general de afiliados, (…).

Convocatoria: no requiere de convocatoria previa y puede efectuarse en cualquier  
sitio, dentro o fuera del domicilio social.” (Subrayado y resaltado fuera de texto). 

De acuerdo con lo expuesto, el IDRD, al tener conocimiento de la intención del organismo 
deportivo  de  realizar  una  reunión  universal,  asistió  a  la  misma,  brindando  un 
acompañamiento Institucional, sin que ello implique pronunciamiento alguno respecto de 
la  validez,  legalidad o cumplimiento  de los requisitos estatutarios y normativos de las 
actuaciones adelantadas por el organismo deportivo. 

Segundo. Puntualmente al IDRD que informe si sus funcionarios/as participaron en 
asamblea realizada el 22 de abril de 2026, y, de ser así, indíquenos sus nombres y 
cargos; indíquenos cuál fue el fundamento jurídico de su participación y cuál fue su 
rol en la reunión.

Respuesta: En la solicitud de identificación de funcionarios incluyendo nombres, cargos, 
el fundamento jurídico de su participación y cuál fue su rol en la reunión, se precisa que la 
entrega de dicha información no es procedente, dado que involucra datos personales y 
funcionales cuya divulgación se encuentra limitada por las disposiciones sobre protección 
de datos personales, reserva de la información y seguridad administrativa, conforme a la 
Ley 1581 de 2012 y demás normas concordantes,  motivo por  el  cual   no  es posible 
suministrar  información  individualizada,  ni  aquella  que  permita  inferir  la  identidad  o 
participación específica de los profesionales en escenarios concretos.

Además,  se  le  indica  que  los  profesionales  que  estuvieron  lo  hicieron  en  calidad  de 
asistentes a dicha reunión, es importante precisar que no actuaron como organizadores, 
ni facilitadores, como tampoco, fueron responsables de la reunión, en consideración a que 
no es competencia de este Instituto intervenir en la toma de decisiones de los organismos 
deportivos, como tampoco es no es facultad del IDRD, asumir compromisos jurídicamente 
vinculantes, obligaciones, ni responsabilidades frente a los acuerdos o actuaciones que se 
hayan derivado de la mencionada reunión.

En cuanto a: 

“Nuestra  comunidad  ha  conocido  que  funcionarios/as  o  contratistas  del  IDRD  han  
contactado a clubes deportivos e incluso habrían realizado presencia  en el  escenario  
deportivo Cayetano Cañizares manifestando que la situación de la Liga se encuentra “en  
normalidad” y sin motivos de alarma:
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II. SOLICITUDES

Primero. Identificar plenamente a los funcionarios y/o contratistas involucrados e 
informarnos sus nombres. 

Respuesta: La  información  requerida  no  es  procedente,  en  cuanto  involucra  datos 
personales y funcionales  cuya divulgación se encuentra limitada por las disposiciones 
sobre  protección  de  datos  personales,  reserva  de  la  información  y  seguridad 
administrativa, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas concordantes, motivo 
por el cual  no es posible suministrar información individualizada, ni aquella que permita 
inferir la identidad o participación específica de los profesionales en escenarios concretos.

Segundo.  Verificar  si  dichas  actuaciones  corresponden  a  instrucciones 
institucionales o se están realizando por fuera del marco de sus competencias, e 
informarnos los resultados de tal verificación. 

Respuesta: Las actuaciones adelantadas por funcionarios y/o contratistas del Instituto, se 
realizan  en  ejercicio  de  sus  funciones,  actividades  y  obligaciones  contractuales,  se 
desarrollan dentro del marco de las competencias institucionales y bajo observancia de 
los  principios  de  legalidad,  imparcialidad  y  transparencia,  sin  que  ello  implique 
pronunciamientos  oficiales  sobre  situaciones  internas de los  organismos  deportivos  ni 
comprometa la posición institucional frente a controversias o decisiones propias de dichas 
entidades.

Tercero. Determinar si existe desconocimiento de la situación jurídica actual de la 
Liga o si se están adelantando actuaciones que podrían incidir indebidamente en el 
proceso organizativo, e informarnos la determinación.

Respuesta:  Una  vez  revisada  la  base  de  datos  que  tiene  a  cargo  el  equipo  de 
Gobernanza, herramienta mediante la cual se consolida y se consulta la información de 
las Ligas Deportivas de Bogotá, se verificó que la Liga de Gimnasia de Bogotá cuenta con 
Representante Legal y dignatarios inscritos en el registro público que lleva la Dirección de 
Personas Jurídicas de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte. 

En este  sentido,  el  IDRD no  desconoce  la  situación  jurídica  actual  de la  Liga,  ni  ha 
adelantado  actuaciones  institucionales  que  excedan  el  marco  de  las  competencias 
asignadas  o  que  tengan  como  finalidad  incidir  en  decisiones  internas  propias  de  la 
organización deportiva.

III. SOLICITUDES

Primero.  ordenar  o  coordinar  la  realización de  un inventario  físico  detallado de 
todos los bienes, equipos e implementos deportivos ubicados en la sede de la Liga 
en  el  Coliseo  Polideportivo  Cayetano  Cañizares,  así  como  su  custodia  y 
salvaguarda.

Respuesta: El  IDRD  informa  que  no  se  considera  necesario  ordenar  o  coordinar  la 
realización  de  un  inventario  físico  de  los  bienes,  equipos  e  implementos  deportivos 
ubicados en el Coliseo Cayetano Cañizares, toda vez que los elementos de propiedad y 
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responsabilidad del IDRD se encuentran bajo la administración y custodia de la persona 
designada formalmente por el Instituto para dicho escenario deportivo.

En ese sentido,  el  seguimiento,  control  y  verificación  de los  bienes  institucionales  se 
realiza de manera permanente a través del área de Almacén del IDRD, conforme a los 
procedimientos internos establecidos para la administración, control y salvaguarda de los 
elementos asignados, garantizando así su adecuado uso, conservación y continuidad en 
la prestación del servicio.

Por lo anterior, no se evidencia afectación alguna sobre la gestión institucional de dichos 
bienes ni sobre los mecanismos de control implementados por la Entidad.

Segundo. disponer la recepción oficial de los bienes públicos administrados por la 
Liga, por parte de la autoridad competente, mientras se restablece la representación 
legal.

Respuesta: Sin embargo, se informa que actualmente la Liga de Gimnasia de Bogotá, no 
administra los bienes del IDRD. 

Tercero. informar formalmente a la administración del escenario deportivo que: 

 Actualmente no existe representante legal de la Liga. 

 Ninguna persona está facultada para actuar en su nombre

Respuesta: Frente a lo solicitado, no es procedente emitir comunicación en los términos 
planteados, toda vez que conforme al Auto No. 2734 del 6 de mayo de 2026, actualmente 
se encuentra inscrito el Representante Legal y demás dignatarios de la Liga en el registro 
público correspondiente, situación que produce plenos efectos jurídicos mientras no exista 
decisión en firme que disponga lo contrario.

Por  lo  anterior,  el  IDRD  actuará  exclusivamente  con  fundamento  en  los  actos 
administrativos vigentes, bajo los principios de legalidad,  seguridad jurídica y buena fe 
que rigen las actuaciones de la administración pública. 

De otra parte, es importante resaltar que el IDRD, a través del equipo de Gobernanza, 
llevó a cabo el pasado 13 de mayo de 2026, una reunión con algunos padres de familia,  
con  el  propósito  de  generar  espacios  de  diálogo  y  entendimiento  frente  a  los  temas 
expuestos en la misma.

Asimismo, como resultado de dicha reunión, se articuló desde el Instituto para el día 15 de 
mayo de 2026, una mesa de trabajo con la Dirección de Inspección, Vigilancia y Control y 
de  Actuaciones  Administrativas  del  Ministerio  del  Deporte,  con  el  objetivo  de  brindar 
espacios  de  interlocución,  acompañamiento  y  orientación  dentro  del  marco  de  sus 
competencias, priorizando el bienestar general de los deportistas. 

Dicha  jornada  se  desarrolló  de  manera  satisfactoria,  permitiendo  atender  y  aclarar 
algunas de las inquietudes manifestadas por los padres de familia asistentes.
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Así las cosas, el  IDRD, se permite manifestar que continuará trabajando para que los 
organismos  deportivos  como  la  comunidad  cuenten  con  espacios  de  interlocución  y 
acompañamiento,  en aplicación de los principios de legalidad,  buena fe,  coordinación, 
responsabilidad,  economía,  transparencia  y  prevalencia  del  interés  general, 
permaneciendo atenta a brindar  el  apoyo y orientación que se requiera dentro de los 
límites de sus competencias.

Finalmente, es importante precisar que, de conformidad con la revisión efectuada a su 
petición,  se  evidenció  que  la  misma  fue  puesta  en  conocimiento  del  Ministerio  del 
Deporte, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, la Fiscalía General de la 
Nación y la Federación Colombiana de Gimnasia. 

En  consecuencia,  se  recomienda  atender  y  esperar  el  pronunciamiento  que  dichas 
entidades emitan dentro del ámbito de sus competencias y en los términos establecidos 
por la ley.

Cordialmente, 

IVÁN DARÍO MORALES CAICEDO
Subdirector Técnico de Recreación y Deporte
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte
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